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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE TAMAÑO MÍNIMO DE EXTRACCIÓN PARA EL RECURSO RARAPE
EN RAPA NUI

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 467 de esta Subsecretaría, establécese un tamaño mínimo de

extracción para el recurso Rarape (Langosta Chata Nativa, Parribacus perlatus) de 7,0 cm de
longitud de cefalotórax (LC), que regirá tanto para machos como para hembras de esta especie en
la operación de pesca dirigida en el territorio de Rapa Nui, a contar de la fecha de publicación de
la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 de la Ley General de
Pesca y Acuicultura.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, miércoles 18 de febrero de 2026.- Javier Andrés Rivera Vergara, Subsecretario

de Pesca y Acuicultura (S).
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

28/02/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 5


